
Sesión 41.a ordinaria en Miércoles 20 de Agosto da 1930 
PRESIDENCIA DBLSE:&OR OPAZO 

SUMARIO 

1. El señor Lyon formula observaciones so
bre las cootribuciones que gravan la agri
cultura y manifiesta la conveniencia de 
modificarlas. 

2. El señor Barros Errázuriz habla sobre la 
conveniencia de fomentar, en los momen
tOIS actuales, el desarrollo de la producción 
nacional y proteger la industria. 

3 .. El señor N úñez Morgado hace ver los in
convenáentes de la reducción de los suel
dos del personal de la educación pública 
en las provincias del Norte. 

4. El señor Concha formula observaciones 
sobre el -atraso en el pago de viáticos al 
personal de Correos. 

5. Los señores Concha, Zañartu y Carmona 
adhieren a las observaoiones del señor Ba-

rros Errázuriz, sobre protección a la in
dustria nacional. 

6. El señor Zañartu formula observaciones 
sobre la necesidad de tomar en conside
ración el costo de la vida en las diversas 
regiones del país, al fijar la rooucción de 
los sueldos. 

-Se suspendió la. sesión. 

-A segunda. hora, se constituyó la Sala en 
sesión secreta. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente 
Azócar, ·Guillermo 
Barros E., Alfredo 
Barros iJ., Guillermo 
Bórqu~, Alfonso 
Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 
Cl'liZat, Aurelio 
Dartnell, Pedro Pa.blo 
Echenique, JOa.qlÚD 
Estay, Fidel 
González C., Exequiel 
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Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Jaramillo, Armando 

!tomer, Víctor 

Lyon Peña, Arturo 

León Lavín, Jacinto 

Letelier, Gabriel 

Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Piwonka, Alfredo 

Ríos, Juan Antonio 

Rivera, Augusto 

ROdriguez M., Emilio 

Sehürmann, Carlos 

Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

Villarroel, Ca.rlos 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique. 

.A<CTA APROBADA 

Sesión 39.a ordinaria en 18 de Agosto de 
1930 

Presidencia de los señores Opazo y Oa.bero 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 

Barahona, Barros Errázuriz, Barros Jara, 

Bórquez,Carmona, Concha don Luis In., 
Gruzat, Dartnell, Echenique, Estay, Gon

zález, Gutiérrez, Hidalgo, J aramillo, ICor

ner, Lyon, León Uavín, Letelier, Marambio, 

Núñez Morgado, Oyarzún, Piwonka, Rivera, 

Ríos, Rodríguez Mendoza, Schürmann, Ur

zúa, Valeneia, Viel, Villal'roel, y rarráza

val y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta die la ses,i6n 317.a, en 1:2 dell actuíl'l, que 

no ha sido observada. 
El acta de la sesión anterior (38.a), en 

13 del presente, queda en iSecreltaria, a dis

posición de lo.s seiiores Senadores, hasta la 

sesión próxima, para su aprc,¡bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di

putados, con los cuales comunica que ha 

aprobado, en los mismos términos que lo hi

zo el Senado, 10Sl siguientes proyectos de 

acuerdo,; 
Sobre aprobación del 'fratado de Conci

liación entre Chile y Polonia, subscrito el 

19 de Octubre de 1929; 
Sobre aprobación del Convenio Provisio

nal de Comercio con Egipto; 
Sobre aprobación del Convenio relativo 

a Policía Fronteriza entre Chile y Perú, 

subscrito el 29 de Abril de 1930; y 
Sobre aprobación del Código de Derecho 

Internacional Privado, subscrito el 20 de 

Febrero de 1928. 
Se mandaron comunicar a S. E. el Pre

sidente de la República. 
Uno del señor Ministro de Bienestar 

Social con el cual contesta las observacio

nes formuladas, por el honorable Senador 

don Vicente' Adrián 'sobre la necesidad de 

abovedar el Zanjón de la Aguada. 

Se mandó poner a dispoSlición de los se

ñores SenadorCls. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

En la hora de los incidentes usa de la 

palabra el señor Marambio, para asociars'e 

a las manifestaciones que se han hecho con 

ocasión del centenario del nacimiento de 

don Dieg(W Barros Arana. 
Sobre este mismo tema usan de la pala

bra el señor Cabero yel señor Urzúa. 

El señor Cabero formula indicación pa

ra que el Senado conceda permiso a la per

sona que el Comité del Centenario ha en

cargado de escribir la biografía del señor 

Barros Arana, para que pueda consultar 

el archivo de las sesiones secretas, a fin de 

estudiar su actuación en la cuestión de lí

mites con la República Argewtina. 

Por asentimiento unánime, se otorga es

te permiso. 
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El s('ñor ~Iarambio. formula indicación 
gara que se adopte un proeedimiento espe
cial para el despacho del proyecto sobre ha
bitación popular. 

Estr proyecto, que es muy extenso, ha si
do prolijamente estudiado por la Comisión 
respectiva y para su discusión en el Sena
do; bien podría darse un plazo para reci
bir indicaciones y en seguida discutirlas. 

El señor Grzúa acepta el procedimien
to, fijando como plazo para recibir indi
cacirJl]:'I'lllasta el próximo .YIiércoles. :Se im
primíríanentonces todas, a fin de poner
las en conocimiento de los señores Sena
dores, .Y se iniciaría la discusión el Lunes 
1. o de Septiembre. 

Así s'e acuerda por asentimiento tácito. 

El señor Villarroel pide que se dirija 
oficiO' al señor Ministro del Interior, ro
gándole que remita copia del decreto qne 
autoriza el alza de tarifas a la Compañía 
de Teléfonos y de sus antecedentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir el oficio en la forma acostumbra
da. 

Se dan por terminados los incidentes. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando en el orden del día, continúa 
la discusión general del proyecto referen
te a la autorización de la Lotería de Con
cepción. 

Continúa en el uso de la palabra el .,e
ñor Zañartu, y por haber llegado la hora 
queda con ella para la segunda de esta 
sesión. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

A segunda hora continúa la discusión 
general del proyecto referente a la Lotería 
de la Universidad de Concepción. 

Prosigue el señor Zañartu en el desaI"l'o-
110 de sus observaciones hasta ponerles 
término. 

Usa, en seguida, de la palabra el señor 
Rivera Parga y queda con ella para la 
sesión siguiente. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes infol'llWS de Comi
siones : 

Honorable Senado; 

A iniciativa de algunos de sus miem
bros, 18. Honorable Cámara de Diputados 
prestó su asentimiento a un· proyecto de 
ley que autorizaba el uso de ciertos dis
tintivos en los vehículos de determinados 
funcionarios, a fin de facilitarles el libre 
tránsito por el territorio nacional. 

Desechada esta proposición en el Sena
do, la Cámara insistió en su despacho, tem
peramento que, en definitiva, prevaleció, 
por no haber reiterado el Senado, en cuar
to trámite, su primitivo pronuncia!:liento_ 

Comunicado el proyecto a S. E. el Pre
sidente de la República, éste, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 
53 de la Constitución Política del Estado, 
ha tenido a bi·en devolVlerlo al Congreso 
con observaciones que importan su recha
zo. 

La Honorable Cámara de Diputados to
mó conocimiento oportuno de este mensa
je y, por las razones que en él se aducen, 
acordó no insistir sobre el particular. 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado el proyecto en que incide esa ante
rior resolución, y estima que el Honorable 
Senado debe acogerlo. 

El progresivo desarrollo de las pobla
ciones, los factores derivados de su urba
nización y el liJO creciente e intenso de 
modernos medios de locomoción, han obli
gado al Gobierno a adoptar rígidas nor
mas de tránsito para regular el servioio 
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dentro de un marco de equidad y respeto 
común. 

La concesión de franquicias entorpece la 
expedita circulación e introduce un factor 
de desconcierto, contrario a la buena dis
ciplina. Como excepciones a la regla ge
neral, sólo deben otorgarse en casos muy 
calificados, cuando necesidades imperiosas 
de orden superior así lo aconsejan. 

El proyecto de ley despachado por el 
Congreso altera, sin duda, los propósitos 
de igual y pareja aplicación de los regla
mentos sobre vialidad. 

Vuestra Comisión de Gobierno estima 
justas, pues, las observaciones del Presi
dente de la República, mucho más si se 
considera que en la Ley Gencral del Trán
sito, cuyo despacho pronto se activará en 
el Congreso, vendrán disposiciones relati
vas al uso de distintivos para determinadl)i; 
funcionarios, dentro, por cierto, de la equi
tativa y oportuna orientación que el Go
bierno piensa darle a la solucióN de este 
delicado problema. 

Las razones expuestas mueven a vuestra 
Comisión informante a recomendaros la 
aprobación del proyecto de :lcuerdo en es
tudio, en los mismos términos en que viene 
concebido. 

Sala de la Comisión, a 12 de Agosto de 
1930. -Artemio Gutiérrez.-Carlos Vílla
rroel.-A. Rivera Parga.-Manuel Cerda 
M., Secretario. 

Honorable Senado; 

Vuestra Comisión de IJegislación y .Jus
ticia tiene el honor de informaros acerca 
de un proyecto de ley, remitido por la Ho
norable Cámara de Diputados, que modifi
ca el inciso 3. o del artículo 4. o de la ley 
número 4,157, de 25 de Agosto de 1927, so
bre subrogación de los jueces. 

El precepto en referencia exige que los 
abogados cuyos nombres figuren en las 
listas propuestas por los Colegios de Abo
gados para la designación de integrantea 
de los Tribunales Colegiados, se encuentl"en 
al día en el pago de sus patentes profe
sionales. 

E,ste requisito provoca, en la práctica, 
numerosas dificultades. Por regla general, 

los profesionales que integran las Cortes son 
los mismos que efectúan un ejercicio acti
vo de su carrera, por cuya causa están ín
timamente ligados a los profesionales que 
defienden las causas que los integrantes 
están llamados a fallar. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
eliminar la exigencia del pago de la pa
tente, con lo cual quedarán habilitados pa
ra integrar las Cortes los profesionales 
que se encuentren miÍs alejados del ejerci
cio activo de la abogacía, que, por lo ge
neral, constituyen una mayor garantía pa
ra los litigantes. 

Las ra20nes aducidas mueven a la Comi
sión a recomendaros la aprobación del pro
yecto en informe, en los mismos términos 
en que se halla formulado. 

Sala de la Comisión, a 16 de Agosto de 
1980. -Nicolás Marambio M.-Alfredo Ba
rros E.-Osear Urzúa.-Eduardo Salas P., 
Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado; 

En el deseo de incorporar el ierritorio 
de Aysell a la vida económica nacional, el 
Supremo Gobierno ha venido realizan'do un 
programa de trabajo que tiende a vincu
lar esa vasta zona con el reSto del país, a 
dotarla de elementos de progre'so, a efec
tuar en ella una colonización agrícola y ga
nadera convenientes, a poner en actividad 
sus fuerzas productoras, a desarrollar el 
comercio y a abrirle, en fin, ciertos merca
dos a sus riquezas naturales. 

Dentro de este propósito y como una 
manera de llevarlo a feliz término, el Go
bierno ha: debido encarar, ante todo, el 
problema caminero, a cuya solución está 
íntimamente ligado el progrcso de una re
gión. 

En el territorio aludido se construye ac
tualmente el camino de Puerto Ayen a Ooi
h.aique, vía matriz que une la costa con el 
interior y que, por las razones que, en se
guida, se aducen, ha demandado y denlan
dará gastos de consideración. 

El territorio de Aysen presenta caracte
rísticas especiales de configuración. Mon
tañoso y quebrado en la costa, se llega, des-



41.a SESION ORDIN.A1UA EN 20 DE AGOSTO DE 1930 933 

pués de atravesar esa cadena de cerros, a 
una especie de pampa, de suelo levemente 
ondulado, clima más benigno y apta para 
la agricultura. 

IJa sección en actual trabajo del camino 
antes ~'pferido, incide, precisamente, en esa 
primera parte, difícil, pesada y costosa. 

Todas estas circunstancias se previeron, 
pero la ejecución ele la obra ha dejado ,~c 

manifiesto la insuficiencia de los fondos 
consultados. 

En efecto, hasta ahora se han inyertido 
en ella 2.600,000 pesos, ele los cuales 
1.900,000 pesos en el año en curso, sien
do que en el Presupuesto Extraordinario 
vigente sólo se destinan 1.600,000 pesos a 
este objeto. Resulta, pues, desde luego, un 
saldo en contra de 300,000 pesos, suma que, 
a juieio ele los organismos técnicos, debe 
elevarse a 1.500,000 pesos, que es la cuo
ta que se necesita para pagar ese déficit 
y evitar lo" graves perjuicios que acarrea
ría la paralización de las faenas. 

El Gobierno estima, en consecuencia, 
que deben facilitarse los dineros que re
quiere ('-;ta labor, a cuya prosecución es
tá "inc al 1lda, a parte del pOr\1enir de. esa 
::;ona, la permanencia en ella de 400 obre
ros que, privados de trabajo, provocarían 
un problema de desocupación que obliga
ría a adoptar una serie de gravosas me
didas para solucionarlo. Además, una vez 
reanudadas las tareas, habría que entrar 
en otros desembolsos para trasladar nue
vamenk a Aysen el personal que ahora se
ría preciso sacar de allí. 

Estas y otras razones adujo en el seno 
de la Comisión el señor Director General 
de Camino..;, don Carlos Alliende, quien le 
proporcionó los datos e info'rmaciones que 
se expresan en este informe, todos ellos 
encamina,dos a justificar el traspaso de 
fondos a que se refiere el proyecto de ley 
en estudio. 

Vuestra Comisión de Presupuestos lo ha 
estudiado detenidamente. La suma de 
1.500,000 con que se va a suplementar, en 
el hecho, el ítem relativo a; caminos de 
Aysen, permitirá, en lo que resta del año, 
atender a la terminación de la vía que 
une el puerto de ese nombre con Coihai
que, construir otra" de menor importancia 
y mejorar los caminos de Baquedano a 

Coihaique Alto y al Salto y de Río Blan
~o a Balmaceda. 

La propOS1ClOn en informe deduce 
aquella suma del ítem del Presupuesto Ex
traol'dinario que consulta' 9.100,000 pesos 
para dar cumplimiento a l~s obligaciones 
del Fisco derivadas de la ley número 4,600, 
cantidad de la cual sólo se invertirá 
1.300,000 pesos durante 1930, ·en razón del 
retardo con que iniciará sus operaciones la 
Compañía Electrosiderúrgiea. e Industrial 
[!-p Valdivia a que dicha ley se refiere. 

En mérito dE' las consideraciones expues
tas, la Comisión de Presupuestos tiene a 
honra recomendar al Honorable Senado la 
aprobación del proyecto en estudio, en los 
mismo términos en que viene concebido. 

Sala de la Comisión, a 19 de Agosto de 
1930.-J, Echenique,-Guillermo Barros J. 
-Guillermo Azócar.-Gabriel Letelier El
gart.-Manuel Cerda M" Secretario. 

Honorable Senado: 

En '21 curso de este año. la agricultura ha 
sufrido en Chile una aguda CrI.S1S que, en 
la necesidad de ser atendida, ha obligado 
al Gobierno a adoptar diversas medidas de 
protección. 

Desd-e luego, y en lo referente al trigo, 
para evitar los daños inherentes a 'ia baja 
en el precio, se trat.ó de abrirle mercados 
al exceso de producción y, con tal objeto, 
se constituyó una comisión -encargada de 
fom{~ntar eL comercio sobre la base del pago 
de primas a los exportadores del artículo. 

Los resultados satisfactorios de estas ini
ciativas no tardaron en hacerse s-entir: ya 
han salido al extranjero alrededor de dos
cientos cincu-enta mil quintales métricos de 
trigo y se han formalizado negocios de em
barque qu-e aumentarán esa cuota a· más de 
400,000. 

Por Jo demás, el Comité de Auxilio, se
gún informaciones recientes de la prensa, 
continúa' empeñado en esta labor y, a ra
zón de 2 p-eISOS como máximo por quintal 
métrico, tiene acordado mantener el pago 
de primas para futuros negocios de esta 
índole. 

Conviene obser\'ar que beneficios aná:lo-
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gos se han dispensado a los embarques de 
harinas y de avena, según consta de datos 
suminist'radOlS por la SubsecretM'ía d-e Co
mercio y que corren rugregados al expe
diente en estudio. 

Estas y otras gestiones encaminadas a 
salvar la crisis de ~a agricultura y al de'i
arrollo; en general, d-e las actividacles in
dustriales del país, han originado de<if::m
bolsos imprevistos., que no ha sijo pc'·,ibie 
satisfacel'( con los fondos consultadG\~ en 
el Presupuest.o Extraordinario "igt'llír pR
ra gastos de -esta r:aturaleza. 

Puen bien, como ('ra indispensab~e caLril' 
las obligaciones contraídas, el Gobi"l'!1é" 
durante el receso de las funciones parla
mentarias y dada la urgencia del caso, 
procedió, por simplc.s de<cretos, a ord '·na".· 
~iertos traspasos dentro del Presupuesto en 
referencia, sujetos a la condición de ser 
sometidos a la aprobación legislativa. 

Esos traspariO.~ .';On los qnf', ah0l'a. d~be 

.·autorizar e~Congr<:so. Sc trata, cerno es 
fácil de ver, de m rdúlas ya adoptarlas y 
que hay que sancionar. 

El ítcm E.0804, drl Presupuesto Extraor
dinario en vigor consulta 1.000.000 de prsos 
para gastos de fomrnto ele la producción 
y de la industria. Los tra.~pal"os -efectua
dos han elevado esta cuota ell 2.000.000 de 
pesos, o sea, hasta :3.000.000 de pesos en 
total. 

De esta suma, la mitad, esto es, 1.500,000 
pesos, han sido entregados, por decreto nÚ
mero 1,208, de Abril último, a la Subsecre
taría de Comercio, :a fin de que ésta, de 
acuerdo con el giro ordinario de RUS ser
vicios, atienda al pago de las prima s d-e 
exportación y haga otras inversionrs re"!.a
cionadas con el mismo fin. 

Vuestra Comisión de Prct'>upnestos. en el 
d-e.seo de proe&der con cabal conocimiento, 
sometió al srñor Ministro de .B~omento, el 
siguiente cuestionario: 

1.0 ¿ Qué inversión se ha dado a los fon
dos del ítem E.08041 

2.0 ¡;A cuánto ascienden, hasta la fecha, 
las primas pagadas a los exportadoo.'r c;? 

3.0 ¿ En qué se han invertido o se inver· 
tirán los fondos que .se han traspasado. 

Estas preguntas, según se desprende de 
los datos. oficiales que se agregan a este 
informoe, fueron .satIsfaetoriamente eonte.'i
tadas. 

E~ ítem E.0804 con los traspasos a que 
se refiere el proyecto en estudio Y' otros 
ya. efectuados y que pronto se someterán 
a la aprobacióni del Congreso, dispondr'á 
en el curso de este año de 3.442,000 pesos. 
Con cargo a esta suma se han invertido 
o invertirán en el fomento de la produc
ción Y de la industria 3.258,380 pesos 18 
centavos, cantid2.d de la cual 947,550 pefios 
corresponden a primas de exportación 
a,corc1adas, hasta el 13 de Agosto oe 1930, 
por la Sub,'.ecretarÍa de 'Comercio. dentro, 
por cierto, de la cuota de 1.500,000 pesos 
que, como se ha dicho, se le han entregado 
para este objeto de los fOndos con que, 
en definitiva, contanÍ, el ítem E.0804. 

JJos traspasos que inciden en ('; proyecto 
de ley en informe ar;:cienden a 2.0DO.OOO de 
p-csos, suma que se ha deducido, en la for
ma que a continuación se expresa, de los 
siguiente." ítem del Pre~upuesto Extraor
dinarin: ] .GOO,ftOO pesos del ítem E.0801, 
que consulta 20.000.000 de pesos eOmo con
tribueión fiscal a la Caja de Colonización 
AgTí"~ola, y 600,000 p-csos del ítem E.0802, 
que c1rstina 3.000.000 de pesos para iniciar 
el plan de Bodegas Cooperativa."; Vitiviní
colas. 

IJH Comisión de Presupuestos, por las 
consideraciones expuestas, cree que €: Ho
norable Senado elebe prestarle Su aproba
ción a la ini'eiativa -en e."tudio, con la s·,la 
f'nmÍcnda de repmplaq:ar en el inciso 2.0 de 
su artículo único la palabra "8ic1i"'rú!,,,j(;a" 
por la fra."e: "Contribllción a la Caja de 
Co~onización Agrícola, ley número ,1,-1-~¡6", 

a fjn IJ(, salvar un error etl (lue inc11-I'(' -el 
pre:vrcto. 

Sala ae la Comisión, a 19 de Ag'o,to de 
19iW.- J. Echenique.- Guillermo Barros 
J.- Guillenno A.zóca.r.- Gabriel Letclier 
Elgt\rt.-- ]'\,'[:.m.uel Cerda M., S"crebrio. 

Honorable Srnedo: 

Vuestra Comisión de Prcsupn"'\t(,,,; ha 
toma do conocimiento ele una moción el eclu
cicla en Ago"to ele 1929 por ~os honorablrs 
Se'nadores, don Enrique Oyarzún y don 
Osear Urzúa, en .~us calidades r1f~ Presiden
te y Viceprrsi r1entr, respectivamcllt2, de 
esta Corporación, can la que iniciaban un 
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proyecto de ley encaminado a supl-ementar 
en cierta suma dos rubros, de la Lev de 
Presupuestos del año pasado, en la parte 
,relativa a Gastos Variables del Senado. 

Habiéndose dictado oportunamente y 
con est-e mismo objeto la ley número 4,706, 
de 5 de Diciembre de 19'29, la proposición 
en referencia ha perdido ,su interés, razón 
que mueve a vuestra Comisión de Presu
pu-esto a recomendaros su archivo. 

Sala de la Comisión, a 19 de Agosto de 
1930.- J. Echenique.- GuLrrermo Barros 
J.- Gabr1el LetEdier Elgart.- Guillermo 
Azócar.- Manuel Cerda M., Secretario. 

Honorable Senedo: 

Vuestra Comisión do(' Policía Interior "e 
ha impuesto de las cuentas de la Tesorería 
del Senado, correspondientes al año 1929, 
presentarlas por el Prosecretario y Tesol'e
ro, don .José ~laría Cifuentes, y no mere
ciéndole observaciones, tiene el honor de 
proponeros la aprobación d-el siguiente 

,PROYECTO DE AiCUERDO: 

"Artículo único. Apruéballlie las cuentas 
d-e la Tesorería del Senado, corresponáientes 
al afto 19'29, presentada.'3 por el Prosecre
tario y Te,<;or-ero, don ,José María Cifuen
tes" . 

Santiago, 19 de Agosto de 1930.- Pedro 
Opaza ~eilier.- Joaquín Yrarrlázaval.
Manuel Hidalgo.- Alfredo Piwonka.- Ja
cinto León Lavín. 

Uno de la Comisión de Policía Interior, 
recaído en el proyecto d-e ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, sobre concesión 
de jnbiJación a doña Rosa Estay. 

Tres de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaídos en las solicitudes -en qUe piden 
pen.sión de gracia las siguientes persDnas: 

Doña Cristina .A.lvarez Rivera; 
Don José Loreto Gómez Moya; y 
Doña Clara Rosa y doña Carmela Hino

josa. 

2.0 De una. solicitud de don Benedicto 
León, cOmo presidente de la Sociedad Es
cuela de Proletarios de Curicó, en que pide 
el permiso requerido para conservar la po
sesión de dos bienes raíces. 

PRIME& HORA 

Incidentes 

1. - MODIFICAClON DE LAS CONTRI
BUCIONES QUE GRAVAN A LA AGRI. 
CULTURA. 

iR:l señor Lyon.- En la crisis adual, ho
norable s'eñor Presidente, una de las indus
trias más afectadas es sin duda alguna la 
agrieultura. Y esta situación es de suma 
gravedald, pO'r cuanto la crisis de la agri
cultura arecta a todas las demás industrias 
y al comercio del paf:;;. Es fácil compren
der 'que cuando la a,gricUlltura se encuentra 
en sit1wción precaria, sufre, también, la 
,minería y las manufadura,s, cuya materia 
prima proporciona la algricultura,d comer
cio, los Bancos y, cn ,general, todas las ac
tividades ccon6nlÍ'eas del país. 

Por esto es que la opinión pública se 
siente alarmada ante esta crisis; y es por 
esto, también. que to,das las instituciones 
que tienen re1a{jión con la agricultura y los 
poderes púhlicos en general, se preocupan 
de proponCl' soluciones que atenúen en lo 
¡posible esta erítiea situación. ÁSÍ. Dor 
ejemplo, la SO{,l21dad Nacional de A~i~ul
tura hizo pr'esente ha.ce dos meses. al Go
bierno la conveniencia de modificar la ac
tual contribución de haberes en el sentido 
de .l'elbaja,r el monto de la.s hipotecas, del 
pago de eUa. 

Hace pocos dlas en la Cámara de Diputa
dos 'le hicieron observaciones sobre la ne
cesiel'ad que hay de reducir los impuestos 
.que gravan a la a.gricultura. 
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¡Pero, honoraJhle señor Presidente, es fftcM 
<lomprenderque en estos momentos en que 
la crisis afecta, no sólo a la economÍ'a par
ticular, sino, también, a la fis'cal,es muy di
d'lcil patrocinar medi'dasque s1gnifiquen una 
rebaja a los impuestos fiscales; 11'0 se pue
de pl'?tender semejante resolución en mo
mentos en que el Gobierno tiene que reaili
zar grandes e's,fuerzos para disminuir en 
dOSlcientos mi,l;lones de pesos el presupues
to anual de gastos públicos, 'a fin de oMe
tller su equj,librio. 

Be hace lw,cesario,entonces, buscar algu
nos medios que permitan reducir los gra
iVámenes que pesan soibre la industria agrí
cola, sin que para eso sea menester reba
jar los impuestos. 

Voy a proponer, pues, una idea que, a 
mi juicio, contempla amlms situaciones. Ha
ce diez años, nuestro régimen tributario es
ta'ba ba,sad,o sO'bre las ,contribuciones rea
les y, entre e5tas contribuciones, la princi
pal, sin duda, era la de haheres. La con
tribución de haberes se pagaba rebajándo
se de ella el monto de las hipotecas, situa
ción que era contradictoria, por cuanto la 
diferencia Ique hay Butre las contribucio
nes reales y las personales es que, tratáll
(lose de las primeras, no dehen rebajarse 
las dUll:das hipotecaria,s que gravan a las 
lJropiedades respecüvas; en cambio, cuan
do se trata de. las corrtriJbucione,s persona 
bs, se h&ce esa rebaja. E,sta diferencia 
teórilca ticne SUlS conse1cuenclias en la prác
tica, y las tenía hace diez años. L,a prime
,ra esqne contraría el principio corrstitu
elonal rerativo a la igua,l repartición de los 
imrpues,tÜls. En efecto, a todo aiqu3il que te
nía inverüda su fo'rtuna en bienes raíCeS, 
se le relJajaJba el monto de las deudas hi
potecarias que los ,gra,va'ban para el efe'cto 
del pago de las contribuciones, 'y, en cam
bio, al que tenía inv<CrtiHa su fortuna en 
valores mobilia'rios, no Se le reíbajaiban sus 
deud1as para el cobro drü impuesto. Por 
üonsiJguiente, !había una desigualdad er: 
cua11to al pago del impup'sto' entre los con
tri:¡myentes que té'nlan sus fortunas inYer
tidas en bienes inmuClb1es y los que las te
nían invel'üdas en valores mohili&rios. 

Posteriormente, del l'égimen de las con
triíbuciones 1'9a1es pasamos al de las contri
buciones persona1es, ,cualldo se estableció en 
Ohile la contrIbución sobre la renta. 

ILa contribución S'oibre bienes ralces pasó 
a figurar en la 'primera categoría de !a 
eontriibución sO'br8 la rent'a, ;y entonces, co
mo e<; natural, se rebajó del a1valúo el mon
to de la hipoteca, como se re!bajó en todas 
las demás categorías del impuesto so'b1'e la 
renta el va,lor de las deudas qUe afecta
ban a los dueños de esos biene". 

P,~ro a los pocos años, el Go'bierno. con 
el propósito de aumentar las rentas fisc,l
les, desglosó de la ,primera categ'orÍa de la 
contribución sobre la renta la referente a 

. los bienes raíces y restableció la contribu
ción de haberes. Una vez rcstable'cida la 
1C'0ntribución súbre los llaberes, sienelo esta 
contribución real, 16gicamentl> se llegó a la 
conclusión que no debían rebajarse las hi
potecas para el pago de lascontrj1buciones. 

E,stJa situación proviene ,de qUe en la a c
tualidad tenemos en nuestro país un siste
ma mixto de impue:,tos; por una parte, el 
impuesto r2'al, y, por otra, el impuc>sto per
sonal. El hecho de no re,bajarsc las hipo
tecas para el pago de la contrihución de 
haberes es perfectamente lógico y normal, 
está enperfccto a<cuerdo con la ciencia 
económica y con tod:os los tratados sobre 
economía política, por CUfll1tO la contribu
ción de los ha'be1'es, como 10 -he dic'ho, es 
una contri:bución 1'e'<11. 

Pero este estado de cosas trae gravísi
mas consecuencias, como se yerá por 01 si
guente caso que paso aex,poner _ Un pro
pietario que tieu2 en la actualidad ua fun
do H'valuado en un millón de prSO,8 :r qm 
esiJé hipotcC'aldo en la suma de cuatrocientos 
mil .pesos-situa,ción bastante corriente en 
la industria agrí'cola-oíbtíene por 2se fUll" 

do una 1',enta anual de sesenta mil pesos. 
No 'cs ósta. una cifra en el ¡¡ire" CJmo Se' 

dice. La Sociedad Nacional de Agricultu
ra hizo haice algún tiempo un estudio muy 
prolijo acerca de la productibilidad de la 
industria agrícola, que demoró cercn de dos 
H,ños ::r en el cunl intervinieron personas 
muy cümpetentes ell la materia, hahiél1ldo
se consultado a cere:} de dos mil agricul
tOl1'e.8 del país, y se 110gó a la cOllc,lusióJ] 
de que el término medio de productibilidafl 
de la indus'tria agrícola es d,e6 por cien
to. Este estudio se hizo, llatura-lll1eute, en 
tiempo normal, pues en la a ctuali,dad, :J, 

cansa de la crisis que azüta el país, C1"eo 
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que la agricultura no produce el 5 por cien
to de interés, y acaso ni el 4 por ciento. 

Ahora bien, el servicio de eLSa deuda de 
400,000 pesos en bonos del 8 por ciento, 
con 1 :)01' ciento de amortización, importa 
un d-9spmbolso anual de 36,000 pesos, sien
do de advertir CJue el propietario del fundo 
hipotecado nO ha recibido los 400,000 pesos 
sino una ~nma mucho menor, que fluctúa 
entrp 370 y (¡SO,OOO pesos, pues es mny raro 
el ca,..;o üe qu-e los bonos del 8 })O1' ciento 
estén a la par. 

Por comiguiente, la renta de 70,000 pe
.~os a qne alltes me he referido, se reduce 
a 24,000, debido al s-ervicio de la deuda que 
he calculado en 36,000 pesos, y el lwopie
tario tipne que pagaJ' el 4 por mil sobre 
p] avalúo ele 1.000.000. o ~ea, 4.000 pesos, 
es decir. el 16 34 por ciento ele ~u renta. 

En cambio, otrfl ciudadano qur tiene 
1.000.000 de l)e,~os y lo ÍllYierte en acciones 
de una ~ociedad cualquiera, paga. por el:os, 
una yeZ dcdl1cielo.~ todos los [traYúll1-enes, 
clelH:a8 y demás 'contribuciones, un impuesto 
c1(~ 6 ;)Cl~' ciento sobre las utilidades que 
cOrJ'csponCllll1 a e~as acciones. Tenemos, por 
con,~ig:uipnt". (flle un particular quc' tÍcne 
inYPl'tic1a su fortuna pn v::llores mobiliarios 
paga un impuesto de 6 por ciento sobre las 
utilidades que ellos le reporten, mientras 
que 1111 agricultor paga una rontribnción 
df' 16 3;4 por ciento, ;.- aun más touayía, 
pues :0" agl'icultores deben, en muchos ca
sos, pag:al' COlltribuc'ión de patent2s sobre 
viña.s, sobre canúnols, so prete~t(') <1e que 
se benefician con los buenos ca millOS, sien
do que en realidad éstos benefi,cian a to(los 
los habitantes que los aprovecha11, Pero no 
qui-el'o l~ntrar en estol~ detalles, pue.>; deseo 
.con cretal'mc sólo al estudio de la" contri
bución el .. haberes. 

Los contribuyentes ue las demás catego
rías del impuesto sobre la renta pagan tam
bién una proporción muy inferior a la de 
10s a gricu:tor-es. 

JJa segunda categoría del impuc~to .~obre 
la renta, referente a los capitalcl-i mobilia
rios, paga el 6 por ciento; la tercera. rela
tiya a los beneficios d€ la industria y del 
cOll1E:rcio, el 5 por ciento; la cuarta cate
gorla. éxplotación minera y metR:úrgica, el 
6 }Jor cicuto; la quinta cRtegOl'Ía, o sea el 
impuesto ,~obre sueldos, salarios, pension.es, 
montepíos, etc., paga 'el 2 por ciento; y la 

sexta categoría, cOl'I'espondiente a las ren
tas de profesiones y ocupaciones lucrativas 
no comerciales, el 3 por ciento. Hay, pOI' 
consiguiente, una d·esproporción verdadera
mente inexplicable entre el impuesto que 
pagan todos los ciudadanos de :a Repú
blica y el que s-e aplica a los agricultores. 

Esta "ituación, señor Pr€sidente, "es com
pletamente contraria a las condiciones tri
butarias en qne I,e encnentran 1m; agricul
tfll'eS en todos los d-emás países del mundo, 
porque los gobirl'nos ,~e prpocupan siempre 
de aliviar en cnauto sea posible ~a situación 
de la agricultura por las razones qüe daba 
al inicial' e:'J¡¡,-;; oblservaciones, -es decir, por
que ella es la industria madr-e, la que prO
porciona la materia prima para la actividad 
,1' c1esaITollo de las demás in dustrias nacio
.nalcs. 

Además. ,;;filor Presiclente, esta desigual
dad importa un desconocimiento absoluto 
de aquel prineipio económico o financiero 
fundamental recollo~ido por nuestra Cons
titución, que i;e l'efiere a la igual reparti
ción d.p los impuestos. Ko se puede hablar 
de que exista esta equivalencia ni equidad 
tributaria '~ll un paio; en que una part'e de 
los ciudadanos pagan un impuesto de 16,5 
por dento sobre su renta, en tanto que la 
otra paga impueLStos que fluctúan entre el 
2 y el 6 por ciento de ella. 

khora bien, señor Presidente ¿ cuál sería 
la manera ele corregir -esta situación arbi
traria y en 'qué forma se podría aliviar esta 
condición enteramente anormal en que se 
halla nuestra j 1lClnstl'ia agrícola -: A mi jui
rio, sería necesario suprimir la actual eon
tribución de ha b€l'es y reemplazarla por la 
contribución que pagaba la propiedad te
rrit'orial dentro ele la contribución sobre la 
renta, restableciéndola, por consiguien
t.e, en la primera categoría de esa eontri
bución. Elsta ocs, adrmús, la única manera 
ele tener un ré~'imen tributario nor113:, 
porque no es l'RZOl1ll ble qne en un mismo 
país se confundan c1o . .; re;6menes, el de las 
"ontrihuciones l'eal{'s y el dc las contribu
ciones penona les. Creo que se debe optar 
por uno u otro "i qnip1·'.'1l E'yitarse serias 
injustieias 11rOYr'nientes d(' su coexistencia 
y confl1,sión. 

Por con-::gui{,lltr. señor Presidente, mI 
idea ~el'íiJ r~up S" n'sta'hleciel'a la primera 
catrgoría de la conüihu"ión ;::obre la renta, 
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incluyendü en ella la contribución que grava 
a los bienes inmu€bles. Esto significa.ría, 
sin duda, algún sacrificio para el erario 
nacional, porque al restable,cer la primera 
categoría de contribución sobre la r-enta 
. quedarÍa, desde luego, eliminado el impues
.to sobre. las hipotecas que se aplica en el 
,momento a,ctnal. Esta suma es d-e cierta 
consideración, pello no creo qu·e Sea muy 
.cuantiosa. Creo que no pasaría de 3.600,000 
. pesQ.s. 

Por otra parte, al entrar la propiedad 
rural y urbana a pagar la contribución so
bre la renta de la primera categoría, se 
produciría también otra menor entrada, 
d(~bido a que la tasa del impuesto recaería 
sobre la renta y no sobre el capital. 

¿Gomo podría salvarse esta diferencia? 
A mi juicio, sería aceptable y justifica

do elevar en la proporción nece.,aria todas 
las categorías de impuf'stos sobre la renta 
inchl:yendo también la qlue afecta a los 
bi-enes raíces. AIS}". con muy poco sacrificio 
para los demás contribuyente,s, se estable
cería un régimen tributario yerdaderam-ente 
.equitativo, sin qu-e esto significara ningún 
perjuicio para el }i'i,sco. 

En esta ·forma s-e eliminaría esa despro
porción inaceplable que existe hoy día entre 
el impuesto que .paga la industria agrícola 
y el que pagan las demás actividad-es in
,dustriales, profesionales o comerciales. 

Unaae las razones que se dió p:rrra des
glosar de la primera categoría de la contri
bución ,sOibre la relllta ell impues1to s:olbre bi.e
}Jle,i'j ralÍces, fué que ,esto fa,'?~Litahíl lo:;; cálcu
los correspondientes a la Dire,c:('rión de 1m
puestüs Tnterno~. No creo ·que ,este sea mo
tivo razona1ble, como 110 lo s:erÍa tampoco 
decirqu~ facilitaría las tramitaciones judi
cia,l'es la sUlpresión del dereclho de a~elación 
de las sentieneias judiciales. La razón dada 
por la Drrercción de Impuestos Internos no 
puedie sertviir de :pnetexto para el8'ta1blecer 
contr~bueionesque no sÜ'n razonaibles 1ll 

justas. 
E,sta.G son las: O/bs,ervacione,s 'que de:selaba 

fo,rmuJ'ar y cl.cSlea,ría Ique en alguna forma 
lleigar:an ,a con'Ü,cimíento Idel señor lVIinis
,tJ'lO de Haci:e.nda, a fin de cono'cer, si fuera 
poscible, su opinión sobre enos, y a la ve·z 
11als IÜ'bsrerrV'ado!IlJes que le mereeerian las 
idea!" aquí desarrollada.s, par:a pre:sentar en 
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,pocos d]as más en loa Oáma,}'a de Diputados, 
---<y'a que no podría iniciar,,,e en e!l Sen.a.do
un rproyedo /que ven'ga a modifi0ar esta '3i
tua:CÍón anlocrmal en que 'Sle enrcuentira nues
tro r'égimen. tributario . 

El señor Opazo (Presidente). - Se en
yiará al señor l\fini~tro de Hacienda el ofi
,~io c,orres,pondi:eIlte a nombre de Su Seño
ría, acompañándole un ejemp1a!r del Diario 
de la preisente se,sión . 

E'l señor Barros Errázuriz.- Deseo decir 
unas po,cas palalbras l'e13.'cionac1a~ ('on la 
conveniencia que hay en los momen:tos ac
tuales de fomentar el desarrollo de la pro
ducción nac1o:ll<Jl. 

Se ha dicho que en 1m; últimos tiempos 
ha disminuido com;idera:blemente la expor
tación de productos n'.'lc-ionales, y seg-ún he 
oído, <'sa dis.minución (l.l,eanza a la S11ma die 
500,000,00'0 de I}P'SO!S, ci:fra que apunta tam
,bit'>n la exposición 8io\b1'e lel E\"tado de 1.a", 
finanzas pú,blicas hecha po,r el señor :\fin·is
tro de H'licienda . Yo entiendo, señor Pre
slidiente, que la impo'rtación no ha dis'minuÍ
do en la misma prollor.ción, Y si esto fuera 
a:sl, estaríamos cOrl,iendo el pd~gro de ver 
de un momento aOlt<1'O delselquÜibro,da. nues
tra ba',]an·za comercial ~', junto con eso, des
y¡doriz,acl,a nueSlt1'.'1 moneda, lo cnal seI'Ía 
m Hy ;:;'1' a y,e . 

Estimo que. a.s:Í como todos ITüs países Sie 
est1Ín prencupal1do hü:y de proteger efec
tiva'1ne~te sus' ind1lstri:as lIa:cionale'!', nos
otros dc'bemos tam:bién ini'l~]ar una política 
de franca prot2lceión a 1ms nne<Ü1'.1·s.como 
un medio.de eompensar la dis'l11inueión que 
la exp.erimentado la expor{a.ción, f]ue pue
de influir clrs!favÜ'rablemente en nuestra 'ba-
1a11'z a c om c:1' óal . 

Al decir esto me r!efiero, c"peeialmente a 
l.'3.S industrial" fabriles, sin que esto impor
t.e excluir a las indU's:t-r,ias rela.cionada.s con 
},a agril'11ltu ra . 

Sehaec indi~pel1sab1e hacer un serio es
tudio de toda,s la,s industrias establecidas en 
el país, a fin de ('onoce1' lo ·que producimos 
y r'l:~ n,elcr·siclade,s ele nur,s,t,1'OS in,dusrtriales 
;..~ tomar las medidas del coso l)u:ra. l1lejoT'.a~ 

sus produc,tot, ,o aumentar la produceión. 
DeibC'>'íramos tener, en una pala'bra, la mo

nografía de todas y c'3da 1Ina de ras inclus
tri" s naciol1a,les. 
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Para este efecto tengo deS:d€ Iha:ce tLem
po una idea, que consristiría en realli~8r una 
gr'alll expÜlsic'ión de lindl1stri'as. nacion!ales, 
aproveohándo¡sede esta circunstancia para 
realizar lm ,estudio minucioso de 1a pr,oduc
ción industrial del país. E6tOY seguro de 
que si este torneo s'e e1fectúa, lrus perS'OO1alS 
que a él concurr-ieran y pudieran conocer 
los artÍ~IJ!]os expuesto,s: ¡quedarí'an grata
mente sOl"prl\ndidas de su buena presenta
ción y cali<bcl,pue'S algunos de ellos flan 
supr1rbore1s a los productos similares que nos 
viel1l:n del extranjero. pero que a fin de no 
el1C'ontrar tropirzos "n el mercado, llevan 
etiqueta de fahril'ación extranjera. 

o,reo Ique r1 Gobierno, o más b~en dicho, 
el seño:r·Mini.~tJ,o de Fomento. podria OO'ga
nizar esta f~xpos:ición de producto,,, nacio
nales rrnmlfalCtu,rados para conoeer la obra 
qu<> rralizan nuestras industrias, como tam
bién para estudiar cmílr's otms pueden im
plant,arse, pnes mUfohas peJ',son?,s no tienrn 
idea del proQ'rel'o que nnestra inclUiOfria ha 
ale~UJzado en l()~ últimos añÜ's, 

Hay una inclnstria 'qLW no requiere un 
gnm ('.,[n(>rzo ni mucho {'japital para Sin 

instalación, y, que sin embar,go, to'clavía no 
ha 10gTlillo fsta'blrc'rr;;:r en el pais. :\1e refie
ro a h {lp fabl',ira-c·ión dc vidrios plam),s, 
produ.cto (1(' pri,nwra neces,idad pa,ra l'as ha
bit;aeio']lPS :r que an11 no s'e ha Iog-rado fa
brÍ<'aJ' a.quí a pP'iar al' existir una l'E\Y 'que 
concec1r prima" :1 su f'l hric-!l.ción. 

,Aceptada ]101' rJ Gohierl1O la ~dra de ce
h,brnr eSÜl ('xpo:;ic-ión 7 mr<lia:ntp la dic
taeión de un reglamrnto bien 'e,,,ludiado que 
oxi,giera a c::1'Cla uno de lüs industriales eon
nUJ'entr's al to1'nro una mOl1ogrnfía de su in
dustri.a, Jos pl'odudos. expue's'tos 1'0ndr,ían 
de manifirsto el grado de progreso de éstas 
han a~canzaclo. 

Yo. que f'Ul miembro dr un Com;e,jo de 
una iIl"titnció'J1 hancaria qne ¡fa.ci'litaba (h
l1ero en prést.amo a indlllsiri,<¡lrF; y C'omer
eiantes,he podido notar que actualm:ente 
hay eicy'ta (I,ecadencia en la jJroduc0ión 
agríeola, minera y enutras ram,as de la ae
tiyic1,Q,d na:ci0l1al; }1ero, en cambio, no exis
te esta de1cm:leneia en las industrias fabri
les, qne J)or rl cCl'nt~ario, prospe,ran aiño a 
año en fmlIlIt 1l0ta,ble. 

Dejo insinuada e,st.a idea y oj,alá ella, Ue~ 
gue a conocimiento Ide~ señor Ministro de 
Fomento, para que, si .Su Señoría la elstima 
conven,Írn1ie, se sirva ponerla en práctica. 
Sé 'que 1ü<s industrialles recibirí,an cÜ'n júbi. 
lo la realizaeión de una expo,sición de esta 
índoJe. 

Ha,ce .algunos a110S se efectuó en el país 
una expo'\ríción de la industria minera que 
constituyó un verda,d'ero Éxito. Hoy día po
dría cel~,bral"'se una exposición indu/lIt:r:i'al de 
carácter netamente nacional de mueho, ma
yor importanda, y con un costo relwtiva
ment.e pequeño; cada industrial cD~tJearía 
e1101c,a1 que o,cupar1a y sus inSltalaáon,Bs, e:tc., 
sin contr.a'tar emplea,dos, por,que no habría 
p!lril qué gravar con éste al cra'Tiü nacio
nal. 

E] señor Opazo (Presidente). - 8e len
via,rá oficio al srñor l\Tini,tro de Fomento, 
eomnn;,('ándol.e las obs('rvacioneA de Su He
uorh r ill<c~luyéndole un ejemplar del Dia
rio de la prpsentese'!ión. 

3. - REDUCCION DE REMUNERAOION 
A LOS EMPLEADOS DEL RAMO DE 
EDUCAOION PUBLICA QUE PRESTA!( 
SERVICIOS EN LA ZONA NORTE DEL 
PAIS. 

El spñor Núñez Morgado.- Voy a hacer 
brevísimas observaciones sobre un asunto 
que, aunque no es de los qUB corresponde tra
tar a esta Corporación, tiene tal importan
cia para las personas afectadas, que no se
ría humano desentenderse de su situación, 

Tengo el honor de representar en el Se
nado a la zona ~orte del país, y recibo a 
diario ele rSil ng'ión informaciones tan se
rias y que afectiln tan profundamente a la 
estabilidad de los hogares de las familias 
ele empli'ados que allí prestan servicios, qne 
no puedo callarlas, 

La Hacienda pública atraviesa un pe~t"Íodo 
muy delicado y el Gobierno ha procedido, 
como es natural. a reducir los g'astÜ's públi
cos, y, entre éstos, los sueldos de l@ emplea
dos públicos. Si la medida que ha adoptado 
e1 ndhiPT"no sólo pudiéramos calilfi,carla de 
discreta, nada tendríamos que decir; pero 
el caso que me ocupa demuestra que, debjd., 
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tal vez a la precipitación d-el momento' o a 
falta de estudio completo, en algunas oca
siones, estas medidas han Clreado situaciones 
anormales. El aforismo de que la ley pa
reJa no es dura, no se ha cumplido 'GIl este 
caso,. 

A fin de abreviar mis observaciones, voy 
a dar datos numéricos: que pondrán de ma
nifiesto lo que digo, refiriéndome únicamen
te a una raJlla de la adminis'tra'ción, a la 
insírllcción pública. 

Es sabido, señor Presidente, que en la zo
na Norte del país, pOi' su situación geográ
fica, industrial y de producción, la vida es 
más difícil que en la zona Sur. Por esta cir
cunstancia ha sido norma administrativa el 
que se conceda una gratificación a los em
pleados públicos que sirven en el X arte. 
Esta no rs una franquicia para mayor como
didad o esparcimiento, sino 11na compensa
ción por las dificultades de la vida; de mo
do que la gratificación de zona es parte in
tegrante de la remuneración. 

Sin embargo, con motivo de las restriccio
neA que se hacen hoy 'por economías, se ha 

. quitado casi totalmente la gratificación de 
zona al personal de educación primaria, pues 
del 40 por ciento, ha sido reducida al 10 por 
ciento, fuera de las reducciones de sueldos 
que se han establecido como norma general 
para todo el país. 

Así, por ejemplo, considerando el. caso de 
un profesor primario, que tiene un sueldo 
base de 500 pesos y una gratificación de 
zona de 200 pesos, formando así una asig
nación total de 70'0 pesos, queda este pro
fesor con tDl sueldo efectivo, en virtud de 
los descuentos normales establecidos hoy, 
de descuento para la Caja de Empleados 
Públicos, de eontribución a la renta y de 
contribución '1)ara los cesantes del Estado, 
de 636 pesos 10 centavos. 

Pero ahora vienen las reducciones, en vir
tud de 1 as cna les a este mismo empleado s-e 
le deja con un sl1eldo normal de 467 pesos 
50 centavos, e] que s,e toma de base l)ara 
aplicar el clesC'uento de la Caja, la contribu
ción a la renta y el descuento para los ce
santes, lo que deja reducido eSe sueldo a 
416 pesos 86 centavos. 

Yo preg·ullto, l, es posible que pueda esti
marse justa esta redu cción, que de 636 pe
sos 10 centavos pRse este empleado del ra-

mode im;trucción, y que presta serVIClOS en 
la zona Norte, a ganar sólo 416 pesos 80 cen
tavos, o sea, cerca de un 35 por ciento de 
reducción? Yo estoy convencido de que esto 
no puede ser sino el fruto de un error, que 
crea una situación profundamente intiusta y 
casi desl'sperada a los empleados públicos 
del Norte. 

Consideralldo otro caso de este mismo ra
mo de la educación primaria, tenemos que 
1m director ,de escuela SU1)erior forma hoy 
811 renta en estos términos: sueldo, 500 pe
sos; asignación como director, 25D ]lesos; 
trienios, calculando que tenga diecioGho aJios 
de senielos, 300 pesos; total, 1,050 pews. 
Gratificación de zona, el 40 por ciento. 420 
pesos'; yasignaclOn para casa, GO 11"S05. 

']'odo esto }Jace nn total general dI' 1,;530 1)e
SOR. 

Con los descuentos normales a que me he 
l'fferido, quecl.aba este sueldo redueido pníc
ticamente ala cifra de 1,386 pesos 1 centa
vo, y las reducciones hechas por erollomÍas 
lo rebajan a 1,085 'pesos. Sobre esta bas~ 
hay que hacer hoy los descuentos normales, 
en virtud de la ley de empleados públicos, 
de impuesto sobre la r~nta para 10& cesan
te~, con lo que queda e11 972 pe",os 18 centa
vos, o sea, de 1,386 pesos se reduce a 972 
pesos 18 centavos. 

Prácticamente, esto significa una redl1c
ción del 30 por ciento {On lossneldos de 
aquello·s empleados.; Por eso pregunta'ba: 
& puede haber lógIca, puede haber justicia 
y prudencia en una rebaja como ésta 1 

Se trata, s'Gñor Presidente, ,de funciona
rios públicos que tienen familia, que toda
vía tienen que desempeñar cierta función 
social y que necesitan de tranquilidad de 
espíritu para el buen desempeño de sus car
gos. ¿Acaso no habría sido más prudente 
ir, como en 1926, a una rebaja del 15 por 
ciento sobre los sueldos para todos los em-
1}leados público, por parejo? ; Por qué 
se hace esto, precisamente, -eu la zona N 01'

te? ¡¡No se sabe que]a zona Norte, así como 
el extremo Sur d(·l país, son cOIl~iderados 

como una especie de destierro para los em
pleado,s públicos? 

ERtoy convencido de que esta reducción 
en las asignaciones para los empleados de 
la zona N Ol·te, ha sido el fruto de un error; 
y como dentro de poco tiene que regnlari-
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zarseesta situación en el Estatuto Adminis
trativo, me atrevo a solicitar que se oficie 
al señor Ministro de Educación, que segu
ramente ,desconoce esta situación, por e,l po
co tiempo que lleva en el desempeño de ese 
Departamento,a fin de que tenga a bien 
ordenar se revise 'esta reducción. Estoy se
guro, estoy convencido, de que, dentro de su 
espíritu igualitario, de justicia, no podrá 
permitir que se mantenga una situación se
mejante. 

Ruego, pues, a la Mesa se sirva oficiar al 
señw Ministro de Educación, en el sentido 
que dejo indicado. 

El señor Opazo (Presidente). - Se diri
girá el oficio correspondiente, a nombre de 
Su Señoría. 

4. - RETARDO EN EL PAGO DE VIA
TICOS AL PERSONAL AMBULANTE 
DE OORREOS. 

El señor Concha. - Deseo decir unas 
cuantas palabras sobre el pago de viáticos 
al })f'rsonal ambulante del Correo. 

El año pasado tuve oportunidad de refe
rirme a este mismo pe>:sonal, con motivo de 
que no se le había pagado los viáticos de
vengados en 1928. El Ministro de entonces 
envió un mensaje al Congreso Nacional, y es
tos empleados vieron satisfechos sus dere
chos. 

Ultimamente, estos empleados han vuelto 
a sufrir retardo en el pago de los viáticos 
correspondientes al mes de Julio, y se teme 
qUB tampoc,o les sean pagados 10scorr·e8pon
dientes al mes en curso. 

El personal a que me refiero, señor Presi
dente, es el de empbados ambulantes a cu
yo cargo va la correspondencia en los tre
nes y qur por razones de los sereicios que 
prestall se ven obligado'l a permanecer fue
ra del hogar do;;; o tres días a la semana, lo 
que Jo,> obliga a incurrir en gastos extraor
clinarías; ele ma,nera que el retardo en el pa
~o el'2! viático a que tiene derecho, con el 
que subvienen a los gasto.s a que me refie
ro. los perjudica enormemente. 

De;;eo que estas observaciones lleguen a 
cono·cimlcnto del señor Minitro del Interior, 
quien e"pero arbitrará alguna medida ten-

diente a que el personal de ambulantes poS!
tales reciba el viático que le corresponde 
oportunamente, es decir, junto con el pago 
mensual de su sueldo y a fin de que en 
adeIante no se pl'oduz,can estos retardos. 

5.-PROTECCION A LA INDUSTRIA 
NACIONAL 

El señor Concha (don Luis E.)- Ya que 
estoy con la palabra quiero decir unas po
cas sobre el tema a qne se reífirió el hono~ 
rable seüor Barros Errázuriz, o sea, sübre la 
conv:~nienc:ia de celo,brar una E,xp.osición de 
indu'ltrias nacionales con e:l oIbjeto de di
YlI'lgal' el conocüniento de nuestra capa:ci
dad d.e producción. 

Por mi parte, señor Presidente, no puedo 
m'.'nos que aplaudir la insinuación del hono· 
ra~e Senador en el sentido de que el Go
bierno auspicie esa exposición, pues el par
tido a que pertenezco ha venido sostenien
do, de,sde su fundación, la necesidad de pro
teger en forma efectiva el desarrollo de nues
tras industria:s; y para que esa protrcción se 
haga en forma eficaz es necesario comen
zar por conocer lo que actualmente produ-. 
C'imos y lo que somos ca paces de producir. 
Por (".,te motivo la idea insinuada por el ho
norElble señor Ba·rros Errázuriz encuentra 
un reo 'Simpático en los bancos de la repre
srntaci6n demócrata que s.iempre ha creído 
que la prosiperidad de este país está en el 
c1psarrollo de las numerosas industrias para 
las cuales exist2 una ba,se natural, pOl~que 
Chile produce muchas y valiosas materias 
primas. 

A. nl1e'3tro juicio la primera mrdida de 
protección a las industrias nacionales con
sistE' en evitar el empleo de artículos extran 
jeros cuando en el país ex.isten similares. 

:B:a honorable señor Barros Errázunz se 
ha referido a las condiciones desfavorables 
de nue'ltra balanza aduanera señalando el 
dato prop0rcionado en la última exposición 
de 1a Hacienda Púhlica, scg'ún el cual mien
tras las exportaciones del último período 
hi!J1 disminuído en más de 500.000,000 de pe
so" las importaciones sólo han bajado en 
] 0.000,000 de pE'Sos. A este respecto, señor 
Pr~ic!ente, cabe hacer presente que si ven-
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demos mucho menOiS de lo que compramos, 
que es lo que¡;ignifica ese dato traducido 
en buen romance, iremos a una ruina. 

En el rubro de 13!s importaciones, o sea, 
en el de las compras al extranjero hay mu
chos artículos de lujo cuya &dquisición se 
ha generalizado en tal forma que pesa en 
forma considerable en nuestra economía 
nadonal. 

Ya el automóvil, por ejemrplo, no es
tá resel1,,-a'do s610 a las personas qU2 cuen
tan con recursos para adquirri,rlo y mante
nerlo. Hny cual1quier empleado que gane un 
modesto smIdo ac1qui~'re un rautomóvil y si 
110 tiene el dinero para pagarlo, firma letras 
que al ca-bo de poco tiempo lo colocan en 
una situaeión difícil y a veces sin salida, 
panque pl'inl'ero están las nec'csidades de la 
f&rmilia que la comodidad del automóvil. 

Este espíritu de impr2lYis1ión; este afán de 
sat.isf::tcer todos los di'seos por costosos que 
sean; este "i"tema de vivir al día, es p~fun
damente perjudicial no sólo para los inte
reses particulares sino también desde el pun 
to de '\~ista de la eco'l1omÍa nacional. 

'La mWyrOT parte dc 10,8 o'bjetos que se ven
dlen a ,plarzo .son de procedenclia extranj"ra y 
no de primera neccsidad sino de carilCter 
suntuario. una infornu\,ción estad~Sitica de 
última hora dice qllR el valor que r9!preSen
tan las letras protE'stardas a'lcieride a la su
ma de 37.000,000 ele pesos y es de oIbservar 
que una gran cuota ele esta cantida1d cor'res
pOl1Jde a compra de automÓlv'Íl(>'s. 

El señor Zañartu. - ¡, Me permite una 
interrupción, Su Señoría? 

El s,~ñor Ooncha (elon Luis Enrique). -
Con el mayor agrado, señor Senador. 

El señor Zañartu. - b Sabe Su Señoría a 
cuanto asciende el interés que cobran por 
C'las letras las casas importadoras de au
tomóviles? ¡Oreo que l~esulta de 27; pero en 
J:Ílllgrún caso baja del 2i3 por eiento. 

1./e doy este dato a Su Señoría porque es
timo de interés que lo tome en considera· 
ción. 

El señor Ooncha. (don Lúis Enrique).
Agradezco la oportuna observación de Su 
Señoría que rcfuerza lo qut' vengo 'Sc.,tC:
niendo en el sentido ,de que ~ta éJlase d~ 

opera'ciones resulta ruinosa -paTa la econo
mía privada y pública. 

Como decía, señor Presidente, junto con 
realizar uqa decidi,da protección a la in
dustria nacional habría conveniencia en em
prend,er una campaña de propaganda en
tre el pueblo, la familias y en todos los 
eírculos) a fin de que cese elrlujo inmodera
do. 

En cuanto a la tendenclade preferir 
siempr2 los articulas extranjeros, ya hemos 
censurado' a la Dirección de los Ferro-ca
nile"! del Estado por el hecho de haber ad
quirido en el exterior algunos elementos y 
maquinarias que pueden construirse en el 
pai~. A,i, por ejemplo, los vagones adquiri
dos en el extranjrero deibieran ser construí
dos en Chile porque aquí los hemos construí
do oh'3S veces de muy Ibuena calrirdad, y aun
<111r lo, nuestros no reunan todas las condi
ciones de cr¡nfort y de lujo que os importa
dos, debemos en todo caso preferirlos. 

'Tel~mino, señor Presidente, insistiendo 'su 
que e.stimo muy recomendable la insinua
ción que ha hecho el honorable señor Ba
rros Errázuriz, y en que junto con aldopta'r 
todas las medidas qUíe tiendan a proteger 
1 a industria naciona'l, debe proourarse evi
tar en cuanto sea posible, la intern&ción de 
artículos y mercaderías extmnjeras en el 
país. 

El señor Zañartu. - Por mi parte adhie
ro con verdadero entusia.smo a lals observa
cioll€s que acaba de formular el .señor Se
nador que deja la palabra y motivadas por 
la'l que antes había expresado el honorable 
señor Barros Errázuriz. 

Considero que sería un medio objetivo 
educacional y sumamente práctico la reali
zación de una exposición de proouctog na
eiona1es. En general, en Ohile no se conoc.e 
lo que el país produce ni lo '1U'~ es ca
paz de producir. Esto trae como consecuen
cia el desaliento y nada más contrario que 
el desaliento al progreso ~'al interés del 
país. 

Hace ya a'Ugunos años, no qUli'el'o recordar 
euántos, al r,~isitar la Erxposició:u de Búffal0, 
recibí una gran sorpresa. Grand,~ y mny 
grata, señor Presidente. 

La sorpresa mayor que tuve -en esa ciu
dad tan adelantada, no fué la magnificen
cia de SUB edificios ni la organización ad
mirable. Lo confieso con sin~eriJdad: mi 
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mayor sorpresa fué el pabellón chileno en 
la exposición de Búffalo. Allí puedo decir 
que aprendía conocer mi país, pues hasta 
entonces no sabía todo lo que es capaz de 
producir, y allí aprendía admirarlo, jun
to con los demás chilenos que visitábamos! la 
exposición. Esto sucede en todas aquellas 
partes en que Chile concurre a alguna ex
posición. 

La capacidad productora del país no es 
lo suficientemente conocida y apreciada. 

De ahí, a mi juicio, que el prot:eccionis
mo y la política nacionalista en todo orden 
de cosas, no haya prendido todavía ni ahon
dado en la conciencia nacional todo lo que 
'sería d'e desear. Aun quedan muchos es,cép
ticos que con criterio siempre pesimista en
tra.ban el desarrollo industrial de este país 
que 1>or su clima, por la' habilidad de sus 
obreros, por su configuración geográfica y 
otros múltiples ractores, se encuentra en 
condiciones excepcionalmente favorables pa
ra producir los artículos más, nobles. 

Acabo de saber qU!e nuestras fábricas' de 
cementooon capaces de producir las cuatro 
mejofles clases que se conocen de este ar
tículo, en la cantidad nec'es,aria para el 
cOnsumo del país, a precios' bastanbes más 
bajos que el que noS' viene del extranj,el'o 
y, sin embargo, la exportación de este ele
mento alcanza a 24 o 25.000,000 de pesos 
al año. He citado este caso por ser el que 
más presente tengo en este momento, pero 
hay doscientos artículos más que se encuen
tran 'en la misma situación y sólo cuando 
nos convenzamos de que la calidad de los 
nuestros es la misma o superior que la de 
los importados, apreruderemos a apreciar y 
a querer mejor a nuestro país y sabremos te
ner confianza en su porV'enir. 

Por estas razones, señor Presid:ente, ad
hiero con entusiasmo a las observaciones 
hechas por mis honorables colegas. 

E,l señor Carmona.-¿Me permite una 
br'eve interrupción, Su Señorra? 

El señor Zañartu.-Con e,l mayor agra
do, señor eSenador. 

El señor Carmona.-Deseo agregar un 
dato que va en apoyo de lo afirmado por 
el honorable señor Zañartu. 

Hasta hace pocos años, en la.s fábricas 
"Victoria" y "Oaleta Abarca" se constrUÍan 
locomotoras casi compLetas, exc'eptuándose 

sólo las ruedas y no sé qué otra. pi.e'za, he
cho que me consta personalmente porque 
en ese tiempo yo actué en e8a'(> fábricas in
dustriales de Va'lparaíso. Calda Abai"ca 
fabricaba 12 locomotoras al año, de acuer
do con un contrato que había celebrado con 
el Gobierno, y la fábrica Victoria, pertene
ciente a la firma Balfour Lyon, producía 
6 al año. N o sé por qué motivo, l"epenti
llamente, esa') fáhri'cas ¡paralizaron5us tra
bajos de construcción de 10'COmotoras y no 
hubo nuevos contratos con el Gobierno_ 
Hoy día ta$ máquinas usadas en Chile s'On 
COllsüuídas, en Estados Unidos o en Ale
mania. 

Hace poco tiempo me impuse de que una 
locomotora consiruída en Valparaíso hai>ía 
llegado ia Iquique para servir en la vía lon
gitudinal de Iquique a Pintados, lo cual 
demuestra' elocuentemente su bU!ena cali
dad; de modo que lI1P eX'irafra el h~Clho d:0 

que la fabricación de esa,s locomotoras que 
daba trabajo a miles de obreros 'I1acional'e'S, 
se 'esté encomendando a los Estado~ Uni
dos, cuando nosotros habíamos comenzado 
hace ya 20 años a construirlas en nuestro 
país. 

En estos momen,tos en que se habla de 
protección a l-a industria nacional es justo 
esperar que -el Go'bierno sea ,el primero en 
atender a 'la provisión de sus necesidades 
con productos nacionales aun a un costo 
más subido, puesto que de esa manera 00 le 
puede dar trabajo a los obreros nacionales 
y se proteje a la industria nacional. 

La industria a que me refiero era una 
verda·dera industria nacional que antes flo
r€cía ten Chile y ahora el Gobierno compra 
sus locomotoras en el extranjero. 

Este di0taUe he querido agregar a las ob
servaciones que estaba formul~,ndo el, ho
norable señor Zañartu. 

E'l señor Zañartu.-Muy oportuno es el 
l'Iecuerdo que acaba ,de hacer mi honorable 
colega y me trae a la memoria otro que tam
bién me apunta mi honorable colega el se
ñor J aramillo .. 

Nada hay tan sencillo en su mecanismo 
como la maquinaria agrícola. Si miramos 
de cerca una trilladora, por ejemplo, com
prenderemos a primera vista que un he
rrero competente y un buen fundidor pue
de hacer una de estas máquinas. Sin em-

J'" 
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bargo, a pes'ar de la sencillez,' de su meca
nismo los pl1ecios. que cobran las ca:sas im
portadora's por esta clas'e de máquinas, son 
exorbitantes y más exorbitantes el precio 
de sus repuesto-s. 

Yo creo que bastaría comprar 'algunas de 
}a,s patentes 'O dar por caducadas otras, ya 
que se han reconocido por det,erminados 
plazos, de diez años, gene¡ra,]mente, para 
que una fá;brica tracional pudiera hacer es
tas máquinas. Si se fijaran dos tipos mo
delos, standard,para contemplar las mejo
res condl~ciones d31 tra:bajo, ,;e podría 'ha
cer estas máquinas a precios sumamente ba
jos; yal procederse en ,esta forma se daría 
trabajo a un gl'an número de obreros y se 
le daría un gran impulso a la industria na
cional, no ,SO'lo por la fabricación de eUas 
en el país, sino también porque los agricul
tores podrían adquirirlas a precios mode
rados. 

Esto's recuerdos que se hacen así, un po
co al azar, son siempre beneficiosos, señor 
Presidente, porque van unifo-;rmando la's 
ideals len el sentido ·de la necesidad impres
cindible de fomentar la industrialización 
del país, porque no es aceptable que siga
mos vistiéndonoS' y 'satisfaciendo nuestras 
necesidades en gran parte con productos 
extranjeros. 

6.-REBAJ A DE; SUELDOS A LOS EM. 
PLEADOS PUBLICOS 

El s'eñor Zañartu.-Deseo referirme tam
bién a. las observaciones que hace pocos 
momentos hiciera nues'tro honorable cole
ga señor Núñez Morgado. 

.0r o soy yo, por cierto, quielJ vaya a ,hacer 
una crítica en este recinto sobre la acción 
gubernativa, ni esto nos es permitido en es
ta Cámara; pero quiero dar una idea que no 
es mía, sino que la ha dado el honorable se
ñor Rivera Parga. Quiero reconocer la pa
tente que tiene Su Señoría de esta idea, por
que es demasiado buena para que yo pudie
ra atribuírmela. 

En el campo de las economías estoy de 
acuerdo en que el aforismo aquel de que 
"la ley pareja no es dura", es el más inj'us
to que se puede dar por sentado. Creo que 
no hay mayor desacierto que tratar en con-

diciones de igualdad a los desiguales, fun
dándose en ciertos principios largo tiempo 
consagrados. Así vemOfl que sien una pe
queña aldea rural, en que la mejor casa de 
alquiler vale cincuenta pesos al mes y la 
mejor pensión cien pesos, en la cual las exi
gencias sociales o personales son nulas y el 
precio de los artículos de uso diario es, por 
lo general, sumamente bajo. 

.si en estas aldeas, digo, se rebaja el suel
do de 10.8 empleados, en una tercera parte, 
se tiene un buen capítulo de economía, sin 
causar un gran daño al afectado. 

Oigo ya la objeción que habrá de fluir de 
algunos labios: al ,hombre que se sacrifica 
para servir al paÍ8 en los lugares o aldeas 
más apartados, es justo que se le dé una 
compensación. Muy bien, contestaría yo, 
que se le diera €sa compensación si tuviéra
mos la certeza, o por lo menos la esperanza 
de que el exceso de sueldo de que dispone 
€se empleado, lo va a economizar para más 
tarde, o lo va a in\'ertir en algo práctico, o 
por lo menos útil, siquiera en adquirir li
bros o revistas para ganar en c'ultura perso
nal; pero generalmente ese exceso se invier
te en algo muy diverso, con menoscabo de 

. ta salud, de la dignidad y, a veces, del bu€n 
ejemplo que están obligados a dar esos em
pleados a sus vecinos y allegados. Y por eso 
es que digo que la mejor manera d.e hacer 
economías, sin perjudicar intereses, es to
HUlr por base el coste de la vida en los pue
blos o regiones donde sirv€ el empleado; de 
esta manera, repito, podrán hacerse esas 
economías sin imponer grandes sacrificios 
a nadie. 

El seftor Núñez Morgado. - Voy a refe
rirme, brev€mente, a las últimas palabras 
que ha pronunciado el honorable señor Za
ñartu, cuya fácil dialéctica puede tal vez 
inducir en error para apreciar sus palabra·s 
con relación a lo que OCUlTe en los pueblos 
del Norte. 

El honorabl€ Senador parte, a mi juicio, 
de una base falsa; Su Señoría cree que se 
puede rebajar el sueldo a los empleados pú
blicos cn rclación con el co~te de -la yjd'a en 
los dif.erentes pueblos. 

Yo quiero dejar establecido que la situa
ción de los empleados del Norte no- es la 
de los empleados de pueblos y villorrios a 
qua ,se ha re.fél'ido el señor Sena:dor ... 
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Jmseñor Zañartu. - Su Señoría que es 
muy benévolo con el que habla, ha di('ho que 
la fácil dialéctic,a que poseo me lleva a opo
nerme a la idea del s-eñor Senador, de que 
al hacer rebajas desl1eldos a loo empleados, 
se tome en CnCJltil el coste de la vida "n ca
da región. 

Parec€ que mi dia}éctica no debe ser tan 
fácil, ,cuando 8u 8eñoría no me ha enten
dido una palabra de lo que he querido de
cir. 

El señor Núñez Morgado. - Celebro no 
haber entendido "11 esta ocasión a Su S€
ñorb, aun cuanclo siempre lo escndho con to
do interé8. 

(~,üCf'e <lE'("i1', entollces,que 2stamos u,e 
acuerdo en qü-e no debe rebajarse los suel
do\\) de l,os empleados del Norte sin tomar 
en cuenta el eo,ste de la vida en esa región. 

El señor Zañartu. - En el Norte y en to
das partes d-eeen tomarse en cuenta las con
diciones de la vida. Estoy en esto en el más 
completo acuerdo eon Su Señoría. 

El señor Núñez Morgado. - Lo celebro 
porque casi siempre estarrios de aeu.erdo, 
salvo raras exeepcione8. 

El señor Zañartu. Cuando hay una 
mala interpretación. 

7. -LOTERIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION 

El señor Rivera. - Ruego al señor Pre
sidente se sirva solicitar .el asentimiento 
unánime de la Sala para que el tiempo so
branx de la, segunda hora después de des
pachar las solicitudes particulares, se dedi
que a la dis'cusión particular d-el proyecto 
de lotería, ele Concepción. a fin de dejarlo 
despachado. 

El señor Opazo (Presidente). - El Se
nado ha oído la indicación formulada por 
el honorable señor Rivera. 

Si no hay incollvenient-e, se procederá en 
la forma solicitada por el señor Sfnador. 

Acordado. 

8.-VIATICOS DE,L PERSONAL AMBU
LANTE DE CORREOS 

El señor Adrián. - Deseo referirme bre
Veill("nte a ]as palabras pronunciadas por 

el honorable señor Concha, sobre la situa
ción -en que se encuentra el personal ambu
lante de Correos. 

Su Señoría ha manifestado que a ese per
sona:' se le adeuda dos o tres meses de viá
ticos. 

Esta no es la amenaza maY9r que pesa 
sobre ese personal, porque entiendo que es
tos e:l101n'lllentos figuran en el raJIllO de gra
tificaciones, y como tal!, entiendo. han sido 
suprimidos definiti\'aÍn·~nte por el Gobie'rno, 
.a yir',:ud de la", economías que ha ordenaldo 
introlducir en todos los gas.tos. 

'E,l señor Concha. - Esos viáticos están 
('onsultaldos por ley, señor Senador. 

El "eñor Adrián.- No obstante, creü qU() 

han si do 'luprimidos. 
'El señor Concha.- Elsos viáticos no es~ i' 

tán eomprendidos en el decreto c.e supresión 
Ide gastos. 

,El señor Adrián. - ISi es así, nada más 
1I:engo que decir, porque mis observa:ciones 
<S2 ha/brian refeorido a la supresión de esas 
·emolumentos. 

9. - ltE.DUCOION DE REMUNERAmON 
AL PROFESORADO DEL NORTE 

,Eil señor Hidalgo.- Vo~ 11 decir algu
nas pnlabras para adherir a las o-bsel'va'cio
,He', heC:1as por mi honoralblle colega d se
flor .:-\Ú5"iez :Nlorga1do, relativas a la situa
ción ang'ustiosa en que se halla el profe
sorado del Norte, con motivo d'.' que se le 
ha reducido en vez de un 10 por ciento, el 
30 por ciento de sus remuneraciones. 

Dada lasitua,ción aflictiva porque atra
viesa el erario público, es preciso hac?'!" 
ceonomÍas; pero, tratándose de una rama tan 
importante como es -la instrucción y, sO/bre 
todo, dada las dificultades de la v~da en el 
Norte, es preciso qu~ por, lo menos no se 
-colloque L esos profesores en peores condi
.. :ioncs que al resto del personal de emplea
dos: púiblicos del país, ~s decir. que no se 
des rehaje más del 10 por ciento de sus emo
lumentos. 

He recibido una comunicación del Nor
te, ,pidiéndoID(' que insista en este punto. 

60 Ord. - Sen. 
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La vida en aquellas regiones no es compa
rab~e a la del ISur de1 país, y sobre to'do, 
por principio, estimo que lo último que pue
de sacrificar la RepÚlblica en estas circuns
tancias eS la instrucción. 

Por estas consideraciones adhiero a lo 
manicEes1tado por 'el hOll'oratble seúor N'Úlñez 
MOfigado, respecto a ]a difícil srituación ,en 
que se ha colocado a,1 profes1or'adodeJ país, 
y especialmente al de la Zona Norte, con 
la excesiva reducción de sus emo'lumentos, 
que alcanZia al 3.0 por ciento. 

E[ señor Carmona.- Yo (teseo que quedt? 
con~tancia de mi a:d)hesión a estas observa· 
ciones. 

E[ señor Opazo (Pre,sidente).- Ofrezrco 
[a pallaibra. 

Ofrezco la ipa'}abra. 
Terminados los incidentes. 

10. -' LOTERIA DE CONCEPCION 

El señor Opazo (Presidente). - En el 
orden de,l dia, correspondcrlÍaeontinuar h 
discusión particular del proyecto sobre la 
Lotería ,de Concepción; pero como está pró
ximo el término de la primera hora, se sus
pende la se,sión. 

-Se suspendió la sesión. 

11. -SESION SECRETA 

A slegunda hora se constitUJYó la Sala en 
sesión secreta, para ocuparse d~ las soli
citudes particullares peI1ldi'entes, y, habiendo 
llegado el bérmino de la hora. 'S>e le'\-ull
tó la sesión. 

Ernesto de la Cruz, 
Jefe accid9ntai de la Redacción. 


